
 

 

DECRETO DE ALCALDIA 

 

Siendo necesaria la publicación de la convocatoria de la mesa de 
contratación para la adjudicación del contrato de servicio de gestión de la 
promoción deportiva básica para las temporadas 2019/2020 y 2020/2021, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 63 y 326 de la Ley 9/2017, de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transporten al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la licitación. 
 

Expte nº:  1960/2019 

Órgano colegiado:  Mesa de contratación 

 

Esta Alcaldía, en uso de las facultades que tiene conferidas por Ley, 

DISPONGO: 

PRIMERO. Que se convoque la próxima sesión de este órgano colegiado, 

siendo presidente del mismo D. Eloy Martín Barreto: 

DATOS DE LA CONVOCATORIA 

Tipo de convocatoria Ordinaria  

Fecha y hora  22/08/2019 09:00 

Lugar  Secretaría del Ayuntamiento 

 

SEGUNDO. Que se lleven a cabo los trámites legales oportunos para efectuar 

la convocatoria y notificación a los miembros de éste órgano colegiado. 

TERCERO. Fijar el siguiente orden del día: ASUNTOS DE LA 

CONVOCATORIA.  

1. Convocatoria mesa de contratación para apertura del archivo electrónico nº1 

y, si procede, apertura del archivo electrónico nº 2 del contrato  de servicios de: 

GESTIÓN DE LA PROMOCIÓN DEPORTIVA BÁSICA PARA LAS 

TEMPORADAS 2019/2020 Y 2020/2021    

2. Publicar la convocatoria de la Mesa de Contratación en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público. 
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